
 

 

Comisión de Presupuestos y 
Hacienda 

 
 

ILMO./A. SR./A.: 
 

 La Comisión de Presupuestos y Hacienda, se reunirá el próximo miércoles, día 15 de febrero 
de 2023, a las dieciséis horas, en la Sede de la Asamblea, al objeto de deliberar sobre el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.º PCOC 107/23 RGEP 379 a iniciativa del Sr. D. Santiago Eduardo Gutiérrez Benito, Diputado 

del Grupo Parlamentario Más Madrid, al Gobierno, control que realiza el Gobierno en la cesión 
de derechos de uso del patrimonio público y la cesión de los mismos como garantías ante 
terceros. 

 
2.º PCOC 369/23 RGEP 1222 a iniciativa del Sr. D. Fernando Fernández Lara, Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, consecuencias que considera que puede tener 
para el desarrollo de programas financiados con Fondos Europeos la no aprobación del 
proyecto de ley de presupuestos para 2023 presentado por el Gobierno Regional. 

 
3.º PCOC 500/23 RGEP 1951 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana María Cuartero Lorenzo, Diputada 

del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, se pregunta por qué el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid no se decide a eliminar el impuesto de sucesiones y donaciones entre 
hermanos o de tíos a sobrinos. 

 
4.º PCOC 524/23 RGEP 1975 a iniciativa de la  Sra. Dª. Ana María Cuartero Lorenzo, Diputada 

del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, al Gobierno, medidas que piensa tomar el Gobierno 
para permitir reducir el gasto superfluo durante este año 2023. 

 
5.º Designación de la Ponencia para informar el Proyecto de Ley PL 23/22 RGEP 24312, por 

la que se modifica el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 21 de octubre, para ampliar las deducciones autonómicas en el ámbito del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas. 

 
6.º Votación del Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley PL 14/22 RGEP 16310 

por el que se modifica el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 21 de octubre, para la adopción de medidas fiscales dirigidas a la protección a la 
maternidad y paternidad y de fomento de la natalidad y la conciliación. 

 
7.º Ruegos y preguntas. 

Madrid, 9 de febrero de 2023 
 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
P.O. EL LETRADO 
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